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225 LEY 1/2003, de 24 de enero, de modificación
de la Ley 8/1997, de 9 de julio, Canaria del
Deporte.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del
Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación
de la Ley 1/2003, de 24 de enero, de modificación
de la Ley 8/1997, de 9 de julio, Canaria del Deporte.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 8/1997, de 9 de julio, Canaria del Deporte,
recoge, como no puede ser de otra manera, el princi-
pio general de garantizar mediante sufragio igual, li-
bre y secreto la elección de los órganos de gobierno de
sus federaciones deportivas. No obstante, la misma
Ley, en la Disposición Adicional Segunda señala que
la Administración deportiva de la Comunidad Autónoma
de Canarias podrá autorizar excepcionalmente un ré-
gimen electoral singular a aquellas federaciones en las
que el número de deportistas con derecho a sufragio
sea desproporcionadamente inferior en relación con el
número total de afiliados a las mismas. Por lo tanto,
los deportistas con derecho a sufragio, en aplicación
con lo previsto en el artículo 47.2 son los que “hayan
participado en competiciones o actividades de la res-
pectiva modalidad deportiva de carácter oficial y en los
que no exista competición o actividades de dicho ca-
rácter, bastará la posesión de la licencia federativa”.

En los procesos electorales celebrados a partir de
1998 en la Federación Canaria de Caza, se han reali-
zado sin permitir la participación de los deportistas en
posesión de licencia federativa, por entender que so-
lamente debían tener derecho a voto aquellos que ha-
bían participado en los concursos y campeonatos con-
vocados por la propia Federación y previstos en el artículo
27 de la Ley 7/1998, de 6 de julio, de Caza de Canarias.

Ala vista de la desproporción que existe entre el nú-
mero de cazadores que participan en los concursos y
campeonatos en Canarias, y por lo tanto con derecho
a voto, en relación con el número de cazadores con li-
cencia federativa, unos 320 y 35.000 respectivamen-
te, es necesario corregir la ley en el sentido de evitar
interpretaciones torticeras que lleve a dirección distinta
que no sea el garantizar la elección de los órganos de
representación de gobierno a través del sufragio uni-
versal, igual, libre y secreto de todos los socios.

Artículo único.- Se modifica la Disposición
Adicional Segunda de la Ley 8/1997, de 9 de julio,
Canaria del Deporte, en el sentido de incorporar un
apartado nuevo 2, manteniéndose el texto actual co-
mo apartado 1, en los términos siguientes:

“Segunda.- 1. La Administración deportiva de la
Comunidad Autónoma de Canarias podrá autorizar
excepcionalmente un régimen electoral singular a
aquellas federaciones en las que el número de deportistas
con derecho a sufragio sea desproporcionadamente
inferior en relación con el número total de afiliados
a las mismas.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado an-
terior para la generalidad de las federaciones depor-
tivas canarias, se establece el siguiente régimen elec-
toral singular para la Federación Canaria de Caza:

La consideración de electores y elegibles, para los
órganos de gobierno y representación de la Federación
Canaria de Caza, se reconoce a:

a) Los deportistas mayores de edad para ser ele-
gibles, y no menores de 16 años para ser electores,
que tengan licencia federativa en vigor homologada
por la federación deportiva canaria, en el momento
de la convocatoria de las elecciones.

b) Los clubes inscritos en el Registro de Clubes De-
portivos de la Comunidad Autónoma de Canarias, y ha-
yan solicitado su inscripción en la Federación de Caza,
con anterioridad a la convocatoria de las elecciones.

c) Los jueces y árbitros que, dada su peculiar mi-
sión, hayan participado como tales en competiciones
oficiales organizadas por las federaciones insulares
o por la Federación Canaria de Caza y con licencia
federativa en vigor.”

Por tanto mando a los ciudadanos y a las autori-
dades que la cumplan y la hagan cumplir.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de enero de 2003.

EL PRESIDENTE,
Román Rodríguez Rodríguez.

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

226 CORRECCIÓN de errores del Decreto 132/2002,
de 23 de septiembre, por el que se modifica la
relación de puestos de trabajo de la Consejería
de Empleo y Asuntos Sociales (B.O.C. nº 163,
de 9.12.02).

Advertidos errores en el texto remitido para la
publicación del Decreto 132/2002, de 23 de sep-
tiembre, por el que se modifica la relación de pues-
tos de trabajo de la Consejería de Empleo y Asuntos
Sociales, publicado en el Boletín Oficial de Canarias
nº 163, de 9 de diciembre de 2002, es preciso pro-
ceder a su corrección en el sentido siguiente:
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